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MANIFIESTO CÍRCULO   8 julio 2024 

¿Por qué vienen los que vienen? 

   Un mes más, y ya van 13 años, nos reunimos en Círculo de silencio para defender los 

derechos y la dignidad de las personas migrantes. Normalmente, cuando nos acercamos al 

fenómeno migratorio, nos fijamos en las consecuencias: las personas que llegan, a veces en 

situaciones trágicas; las que pierden la vida en el mar y en las fronteras; las grandes 

dificultades para regularizar la situación legal… Hoy queremos mirar las causas: ¿por qué 

vienen los que vienen? 

   Tras la crisis económica de 2008 y la crisis sanitaria de la Covid-19, ha vuelto a crecer 

mucho el número de migrantes que llegan a Burgos y en general a España. Algunos vienen 

de modo muy precario, por el Mediterráneo o bien por el Atlántico hacia Canarias: son los que 

más vemos en los medios de comunicación. Otros, la mayoría, vienen en avión desde 

América. Países como Colombia, Venezuela, Perú, Honduras, Nicaragua, Argentina… son el 

origen de muchos de los recién llegados a nuestra tierra. ¿Por qué vienen? Frecuentemente 

por razones de violencia y de inestabilidad política: por eso se han multiplicado las solicitudes 

de protección internacional. Cuando uno teme por su vida y la de los suyos, cuando uno ve 

que sus propias autoridades no son capaces de garantizarle una seguridad, decide marchar, 

si puede.  

   En este sentido, la reducción a la mitad de las ayudas para la cooperación internacional por 

parte del ayuntamiento de Burgos son un paso atrás, en la mala dirección: si no contribuimos 

más a mejorar la calidad de vida en países empobrecidos, no nos quejemos luego de que la 

gente salga y venga aquí. No queremos olvidar tampoco la polémica más reciente suscitada 

por un grupo municipal en torno a la migración irregular y su pretensión de señalarla con el 

dedo y perseguirla. Recordamos que el empadronamiento es un derecho y un deber. 

Proponer que la Policía Local vaya a inspeccionar los domicilios o sugerir un canal de 

denuncias anónimas supone sembrar miedo, confusión y sospecha hacia todo un colectivo, 

contribuye a asociar seguridad ciudadana con inmigración irregular. La historia nos demuestra 

lo peligrosas que son estas prácticas y las consecuencias nefastas que pueden tener para la 

convivencia ciudadana y para la seguridad e integridad de las personas. 

   Concluimos con unas palabras recientes de los obispos de Canarias, que apoyamos y a las 

que nos sumamos: Recordamos que el repunte migratorio responde a un contexto 

internacional de falta de seguridad y futuro en dignidad en muchos países condicionados por 

los desequilibrios del comercio internacional; guerras inducidas en países para controlar 

riquezas mineras; gobernantes que no procuran el bienestar de sus pueblos, con la 

complacencia de gobiernos y empresas multinacionales; el lucro en torno al comercio de 

armas y el negocio del tráfico de personas. Sin condiciones de vida, trabajo, dignidad para las 

poblaciones de los países emisores no será fácil reducir los flujos migratorios. Alentamos al 

diálogo y las iniciativas promovidas entre diferentes administraciones públicas para 

materializar la solidaridad interterritorial, e invitamos a todos los gobiernos autonómicos a 

seguir abriendo caminos que favorezcan modelos de acogida integral destinados a promover 

la capacitación laboral y la integración de los menores y jóvenes migrantes.  


